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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 1032 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Instituto de Seguridad 
Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, en materia de vivienda 
adecuada. 

2.- Tema de la Iniciativa. Vivienda. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. Dip. María del Rosario Orozco Caballero. 

4.- Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. Morena. 

5.- Fecha de presentación ante el Pleno 
de la Cámara de Diputados. 11 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria. 11 de noviembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Defensa Nacional. 

 
II.- SINOPSIS 

Modificar el término “vivienda” por “vivienda adecuada”.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar 
en la materia se sustenta en las fracciones X, XIV y XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 4º párrafo 4º y 
artículo 123 Apartado B, fracción XIII, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, 
nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA 
LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 18. Las prestaciones que se otorgarán con arreglo 
a esta Ley son las siguientes: 
 
I.… a la XXIII. … 
 
XXIV. Vivienda; 
 
XXV.… a la XXVII. … 
 
Artículo 106. Las normas generales que establezca la Junta 
Directiva, determinarán las cantidades globales que se 
asignen al financiamiento de: 
 
I.… a la III. … 
 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL 
INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS 
FUERZAS ARMADAS MEXICANAS. 
 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma la fracción XXIV del 
artículo 18; la fracción IV del artículo 106; el párrafo 
segundo de la fracción IV del artículo 108 y el artículo 120 
de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 
Armadas Mexicanas, para quedar como sigue: 
 
Artículo 18. ... 
 
 
I. al XXIII. ... 
 
XXIV. Vivienda adecuada 
 
XXV. al XXVII. ... 
 
Artículo 106. ... 
 
 
 
I. al III. ... 
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IV. La adquisición de terrenos para que se construyan en 
ellos viviendas o conjuntos habitacionales destinados a los 
militares. 
 
Artículo 108. Para otorgar y fijar los créditos a los militares 
en el activo se tomará en cuenta: 
 
I.… a la III.… 
 
IV. En el caso de cónyuges militares que sean beneficiarios 
de esta Ley, se podrán otorgar individual o 
mancomunadamente; 
 
También podrán mancomunarse los créditos de cónyuges 
que no pertenezcan a la Fuerza Armada Permanente y que 
por su actividad laboral sean beneficiarios de créditos del 
Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, de la 
Comisión Nacional de Vivienda o de cualquier otra institución 
de seguridad social que otorgue esta prestación a cónyuges 
o concubinos de militares para adquirir vivienda; así como 
para la adquisición, construcción, reparación, ampliación o 
mejoramiento de sus habitaciones o al pago de los pasivos 
que tengan por los conceptos anteriores; 
 
 
V.… y VI. … 
 
Artículo 120. El Instituto cuidará que sus actividades en la 
administración del fondo de la vivienda para los militares en 
activo del Ejército, Fuerza Aérea y Armada que están 
percibiendo haberes se realicen, dentro de una política 

IV. La adquisición de terrenos para que se construyan en 
ellos viviendas adecuadas o conjuntos habitacionales 
destinados a los militares. 
 
Artículo 108. ... 
 
 
I. al III. ... 
 
IV . ... 
 
 
 
También podrán mancomunarse los créditos de cónyuges 
que no pertenezcan a las Fuerzas Armadas y que por su 
actividad laboral sean beneficiarios de créditos del Fondo 
de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, de la 
Comisión Nacional de Vivienda o de cualquier otra 
institución de seguridad social que otorgue esta prestación 
a cónyuges o concubinos de militares para adquirir 
vivienda adecuada; así como para la adquisición, 
construcción, reparación, ampliación o mejoramiento de 
sus habitaciones o al pago de los pasivos que tengan por 
los conceptos anteriores; 
 
V. al VI. ... 
 
Artículo 120. El Instituto cuidará que sus actividades en la 
administración del fondo de la vivienda para los militares 
en activo del Ejército, Fuerza Aérea y Armada que están 
percibiendo haberes se realicen, dentro de una política 
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integrada de vivienda y desarrollo urbano. Para ello podrá 
coordinarse con otros organismos del sector público. 

integrada de vivienda adecuada y desarrollo urbano. Para 
ello podrá coordinarse con otros organismos del sector 
público. 
 

 TRANSITORIO. 
 

 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Irais Soto Glez. 
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